ASIGNACION BONO MONETARIO UNICO

Accién por medio de la cual Onsec, aprueba una asignacién econémica extraordinaria, de caracter anual y
p no permanente, que las instituciones pueden otorgar a su personal con base en un estudio técnico,

ACCION: . . .. .

presupuestario y la evaluacién del cumplimiento de metas y resultados programados en el Plan Operativo

Anual vigente.
igg}:{\ MENTO Articulos 5,10, 11 y 13 del Acuerdo Gubernativo No. 261-2024, Plan Anual de Salarios vigente

Solicitud de creacién del cédigo de bono nuevo en el Sistema de Némina, Registro de Servicios Personales,
iI{LCI)ACEE;CI)SII’g;T]EII;iOAR Estudios y/o Servicios Individuales y Otros Relacionados con el Recurso Humano (Guatenéminas), el cual
RESOLUCION QUE se debe realiz.ar a traves del Sis‘tema Informatico de Administraciéon de Recursos Humanos -SIARH- en el
APRUEBA EL BONO: |moédulo Gestion de Compensaciones

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/ INXN6WZ5rhq8VwFz352CFzVeMcRKGZdzu.

REQUISITOS

ADJUNTADO

FOLIO

OBSERVACIONES

Viabilidad Financiera

Lo otorga la Direccion Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Publicas a través de Providencia

Solicitud de la Autoridad Nominadora
(firmada y sellada)

Debe indicar que accion de puestos se esta requeriendo, asi como el
monto del beneficio monetario, cantidad de servidores a quienes se
les va asignar y la fecha de aplicacién.

Justificacion Técnica y Legal

Para ver los elementos minimos que debe de contener la
Justificacion Técnica y Legal, hacer clic en el link siguiente:

https:/ /www.onsec.gob.gt/w1/index.php/bono-monetario/

Cuadro en Excel indicando la situacién propuesta con
identificacion del puesto:

Nombre de la Dependencia

Codigo Presupuestario

Cédigo de Puesto

Titulo del Puesto

Cédigo de Clase

Coédigo de Especialidad

Nombre del Servidor que lo Ocupa

Los cuadros debidamente firmado por Recursos Humanos y
Autoridad Nominadora.

Proyecto de Acuerdo Ministerial/Interno que regule la
metodologia y procedimiento de aplicacion del beneficio monetario
requerido, para su revisién y observaciones de la ONSEC si el caso
lo amerita.

Ver articulo 13 del Plan Anual de Salarios para los requisitos
esenciales de este documento.

Nombres, puestos, teléfonos y correos electrénicos de las personas
responsables de diligenciar el expediente en la Institucién.




